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Las circunstancias que afectan a la escisión son las 
siguientes:

A. La sociedad que se escinde: Instituto Tecnológi-
co Pet, Sociedad Anónima, entidad mercantil anónima 
domiciliada en Madrid, calle Manuel Bartolomé Cossío 
número 10, constituida por tiempo indefinido, con la
denominación de Centro Pet Complutense, Sociedad 
Anónima, ante el Notario de Madrid don José Manuel 
Pérez Jofre Esteban con el número 331 de su protocolo. 
Inscrita en el registro Mercantil de Madrid . Hoja
M-129866, tomo 8038, folio 206 y titular del CIF núme-
ro A-80813454.

B. La sociedad beneficiaria de la escisión: La socie-
dad beneficiaria de la escisión parcial será una sociedad de 
responsabilidad limitada de nueva creación, su denomina-
ción domicilio y capital proyectados son: Medipass Pro-
yecto Avanzado de Servicios Sanitarios, Sociedad Limita-
da, con domicilio en Madrid, Plaza Conde Valle Suchill 
n.º 4. y un capital de 1.500.000 € representado por un mi-
llón quinientas mil participaciones de un euro de valor 
nominal cada una, numeradas del uno a un millón quinien-
tas mil, ambos inclusive, iguales , acumulables e indivisi-
bles, que no tendrán el carácter de valores ni podrán estar 
representadas por medio de títulos o de anotaciones en 
cuenta, ni denominarse acciones.

C. Activos que se traspasan: La escisión proyectada 
conlleva la segregación de una parte del patrimonio de la 
entidad Instituto Tecnológico Pet, Sociedad Anónima, con-
cretamente la rama de actividad de diagnóstico clínico, 
constitutiva de una unidad operativa y económicamente 
autónoma, que se traspasa en bloque a la sociedad que se 
creará con la denominación de Medipass Proyecto Avanza-
do de Servicios Sanitarios, Sociedad Limitada. En conse-
cuencia la entidad Instituto Tecnológico Pet, Sociedad 
Anónima, no se extingue a consecuencia de la escisión. En 
el Balance de escisión que sirve de base al proyecto, fecha-
do a 31 de diciembre de 2.007, se incluye relación y porme-
norizada de todos y cada uno de los elementos patrimoniales 
integrantes del Activo y Pasivo que serán objeto de la ope-
ración escisión y por ello de traspaso a la futura entidad 
Medipass Proyecto Avanzado de Servicios Sanitarios, So-
ciedad Limitada. La totalidad de los activos (materiales, in-
materiales y circulantes) que se traspasan son los relaciona-
dos con la actividad clínica que se venía desarrollando, con 
los mismos criterios de valor, amortización y asignación de 
origen. La totalidad de los pasivos que se traspasan son los 
vinculados con los elementos del Activo escindidos. Y los 
fondos propios que se asignan corresponden a 1.5000.000 € 
de capital (cifra en la que se reduce el capital de la sociedad 
Instituto Tecnológico Pet, Sociedad Anónima) y 300.000 € 
de la Reserva Legal, conforme se desprende de los balances 
aprobados en la Junta General de Accionistas.

D. La sociedad Instituto Tecnológico Pet, Sociedad 
Anónima reducirá su capital social en 1.500.000 € , que-
dando por tanto el mismo fijado en la cifra de 500.000 €.

E. El reparto de capital de la entidad beneficiaria de la 
escisión Medipass Proyecto Avanzado de Servicios Sani-
tarios, Sociedad Limitada, se ha realizado asignando el 
capital mediante el mismo criterio y porcentaje que se 
mantenía en la sociedad Instituto Tecnológico Pet, Socie-
dad Anónima, a razón de 250 participaciones 1 € cada una 
por cada acción de 250 € de la que se era titular.

F. Los socios de la entidad beneficiaria tendrán dere-
cho a participar en los beneficios sociales desde la fecha de 
constitución de la nueva sociedad.

G. La sociedad beneficiaria de la escisión, de nueva 
creación dará comienzo sus actividades en la fecha de 
otorgamiento de la escritura pública.

H. Dado que la sociedad beneficiaria es de Responsa-
bilidad Limitada, no ha sido necesaria la elaboración de 
informe de experto independiente sobre el proyecto de es-
cisión, ni sobre las aportaciones no dinerarias que se reali-
zan a la sociedad beneficiaria de la escisión.

I. Ventajas y privilegios. No existe ningún tipo de 
ventaja o privilegio a favor de los Administradores o Ac-
cionistas de la sociedad escindida ni de la beneficiaria de 
la escisión.

J. Régimen fiscal.–La escisión no se acogerá a lo 
dispuesto en el Régimen fiscal especial del Real Decreto 
Legislativo 4/2004 del Texto Refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas y concordantes.

Todos los socios y acreedores de la sociedad que se es-
cinde tienen derecho a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptado, el Balance de escisión, así como del 
proyecto de escisión. Los acreedores de la sociedad tienen 
derecho a oponerse a esta operación en el plazo de un mes 
contado desde la fecha de publicación del último anuncio 
del acuerdo, en los términos previstos en los artículos 166 

y 243 del vigente Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas y concordantes.

Madrid, 1 de octubre de 2008.–José Miguel Alfonso 
Alfonso. Presidente y Consejero Delegado del Consejo de 
Administración de Instituto Tecnológico Pet, Sociedad 
Anónima.–56.934. 2.ª 7-10-2008 

 INVERSIONES HONSEL-TAFIME, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

ALUMINIUM-M INVESTMENTS, S. L.
Sociedad unipersonal

TAFIME, S. A.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
juntas de socios de Inversiones Honsel-Tafime, Sociedad 
Limitada, Sociedad Unipersonal, Aluminium-M Invest-
ments, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, y Tafi-
me, Sociedad Anónima, celebradas el 30 de septiembre 
de 2008, han aprobado por unanimidad la fusión de di-
chas Sociedades, mediante la absorción por Inversiones 
Honsel-Tafime, Sociedad Limitada, Sociedad Uniperso-
nal, de Aluminium-M Investments, Sociedad Limitada, 
Sociedad Unipersonal, y de Tafime, Sociedad Anónima. 
Las sociedades absorbidas se disuelven sin liquidación y 
transmiten en bloque su patrimonio a la sociedad absor-
bente, que adquiere por sucesión universal sus derechos 
y obligaciones. Los acuerdos de fusión se han adoptado 
en base al proyecto de fusión depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las Sociedades de obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado y de los Balances de la 
fusión, así como el derecho de los acreedores de las Socie-
dades a oponerse a la fusión en los términos previstos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes, contado desde la fecha del último anun-
cio de de los acuerdos de las juntas de socios.

Madrid, 30 de septiembre de 2008.–Luis Riesgo Pa-
blo, Secretario no Consejero del Consejo de Administra-
ción de Inversiones Honsel-Tafime, Sociedad Limitada, 
Sociedad Unipersonal, de Aluminium-M Investments, 
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, y de Tafime, 
Sociedad Anónima.–56.777.7 2.ª 7-10-2008 

 ITTO OUHKCHOUF
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 71/2008, de este Juzgado de lo Social número 1 de 
Lleida, seguidos a instancia de Ahmed el Aasri, contra la 
empresa Itto Ouhkchouf, con CIF n.º X-2995511-X, so-
bre despido se ha dictado en fecha 31 de julio de 2008, 
auto por el que se declara la empresa ejecutada en situa-
ción de insolvencia, por importe de 33.267,54 Euros de 
principal, insolvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lleida, 8 de septiembre de 2008.–El Secretario Judi-
cial en sustitución.–56.301. 

 JAVIER MORENO GARCÍA

Declaración de insolvencia

Doña M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Servicio Común de Notificaciones y Embargos del 
Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: en el procedimiento de ejecución número 
750.2008 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-

dos a instancia de Gabinete Jurídico CCOO se dictó auto 
de insolvencia en fecha 22-9-2008 por el que se declara 
al ejecutado Javier Moreno García en situación de insol-
vencia total por importe de 925 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 22 de septiembre de 2008.–Secretaria Ju-
dicial del Juzgado de lo Social n.º 5, D.ª María Nieves 
Rodríguez López.–56.408. 

 JORGE BERMÚDEZ CUADRADO 
MESÓN EL LORO
Declaración de insolvencia

Don Misael León Noriega, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social n.º 2 de los de Oviedo.

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
63/08, que se sigue a instancia de Verónica Elisabeth 
García Pinagorte y otra, contra la empresa Jorge Bermú-
dez Cuadrado «Mesón El Loro», sobre salarios se ha 
dictado Auto de fecha 22 de julio de 2008, por el que se 
declara a dicha ejecutada, Jorge Bermúdez Cuadrado 
«Mesón El Loro», en situación de insolvencia legal con 
carácter provisional, por importe de 3.991,09 euros.

Yde conformidad con el art.º 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Oviedo, 23 de septiembre de 2008.–Secretario Judi-
cial, don Misael León Noriega.–56.415. 

 JOSÉ M.ª DOMENECH, S. L.

Declaración de insolvencia

D.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial del 
Servicio Común de Notificaciones y Embargos de los 
Juzgados de lo Social de Barcelona.

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 628/08 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de T.G.S.S. se ha dictado auto de fecha 
23-09-08 por el que se declara a la ejecutada «José M.ª 
Domenech, S.L.», en situación de insolvencia legal to-
tal por importe de 307.543,04 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 23 de septiembre de 2008.–La Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social n.º 5, D.ª M.ª Nieves 
Rodríguez López.–56.385. 

 JOVER Y MARÍN, S. A.
Junta general extraordinaria

Se convoca a los Accionistas a la Junta General Ex-
traordinaria a celebrar en Alcantarilla (Murcia), Avenida 
del Príncipe, número 92 (locales concesionario SEAT), 
que tendrá lugar el próximo día 14 de noviembre
de 2008, a las 9 horas, en primera convocatoria, y en el 
mismo lugar y hora del día siguiente 15 de noviembre
del 2008, en segunda convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Reducción de capital y modificación del ar-
tículo 5 de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Transformación la Sociedad en Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, adoptando los acuerdos 
complementarios para ello, singularmente aprobación de 
balance y estatutos sociales, renovación de cargos socia-
les y adjudicación de participaciones sociales.

Tercero.–Delegación de facultades.
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Cuarto.–Redacción lectura, y en su caso aprobación 
del acta en la misma sesión o nombramiento de Interven-
tores para su aprobación, subsanación o rectificación 
posterior en los términos fijados en la Ley.

Los accionistas tienen el derecho de examinar en el 
domicilio social la documentación objeto de los puntos 
del orden del día y muy especialmente el informe justifi-
cativo y el texto íntegro de la propuesta de reducción de 
capital y de la transformación propuesta y de solicitar su 
entrega o envío gratuito.

Murcia, 29 de septiembre de 2008.–El Administrador 
único, don José Jover Pérez.–57.192. 

 JUAN ANTONIO JIMENEZ PERONA
Declaración de insolvencia

D.ª Raquel Resa Carretero, Secretaria Judicial, del Juzga-
do de lo Social n.º 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en la ejecución  33/08, de este  Juz-
gado de lo Social n.º 8, seguidos a instancia de D. Jorge 
Estanislao Loayza  contra  Juan Antonio Jiménez Perona  
sobre Cantidad , se ha dictado auto de insolvencia de fe-
cha 23.9.08 que se declara al  ejecutado,  en situación de 
insolvencia por importe de 2559,88 que entenderá a to-
dos los efectos como, provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil .

Madrid, 23 de septiembre de 2008.–Secretario Judi-
cial.–56.448. 

 JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 7 
DE ALICANTE

Declaración de insolvencial

Don Manuel Jorques Ortiz, Secretario del Juzgado de lo 
Social número Siete de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se ha declarado la 
insolvencia provisional de las empresas que a continua-
ción se relacionan, en las fechas y expedientes de ejecu-
cion que se indican.

Ejecutado. Fecha declaración de insolvencia. Número 
de Ejecución:

Construcciones Constantino, Sociedad Limitada. 10-
7-08. 82-08.

Construcciones Medina Nieves, Sociedad Limitada. 
19-7-08. 60-08.

Microcabezo, Sociedad Limitada. 21-7-08. 10-08.
Habitat de A. Cruzado, Sociedad Limitada, y Trait de 

A. Cruzado, Sociedad Limitada. 21-7-08. 260-07.
Seu Punt Sociedad Limitada. 22-7-08. 78-08.
Kurbe Shoes, Sociedad Limitada. 24-7-08. 104-08.
Grupo Mediterráneo Limpieza, Sociedad Limitada. 

25-7-08. 110-08.
Grupo Villanueva Garijo Hermanos, Sociedad Limi-

tada. 29-7-08. 92-08.
Pastisseria El Comptat, Sociedad Limitada. 29-7-08. 

68-08.
Terra Viva Gestión, Sociedad Limitada 31-7-08 74-08.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Alicante, 22 de septiembre de 2008.–El Secretario 
Judicial, Manuel Jorques Ortiz.–56.473. 

 LAS TRES TEQUILAS,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Susana Allende Escobes, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de San Sebastián,

Hago saber: Que en la ejecutoria 48/98 seguida contra 
el deudor «Las Tres Tequilas, Sociedad Limitada», se ha 

 LAZORA, S. A.
Desembolso parcial de dividendos pasivos

El Consejo de Administración de «Lazora, Sociedad 
Anónima» (la Sociedad), en su reunión de fecha 25 de 
septiembre de 2008, en uso de las facultades conferidas 
al mismo por el artículo 5.º de los Estatutos sociales, 
acordó por unanimidad, solicitar a los señores accionistas 
titulares de las acciones numeradas de la 6.013 a la 
15.291.728, ambas inclusive, el desembolso en metálico 
de 22.928.574 euros (1,5 euros por acción), importe co-
rrespondiente al 15 por ciento del capital suscrito por di-
chos accionistas, en concepto de dividendos pasivos 
pendientes.

El desembolso debe realizarse mediante transferencia 
bancaria a cualquiera de las cuentas corrientes que la so-
ciedad tiene abiertas en las siguientes entidades:

 Número de Cuenta: 2090-5537-31-0040044140. 
Entidad: Caja de Ahorros del Mediterráneo.

 Número de Cuenta: 2104-0611-36-9133446940. 
Entidad: Caja de Ahorros de Salamanca y Soria.

 Número de Cuenta: 0182-2458-13-0201556714. 
Entidad: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria.

Indicando como concepto el desembolso parcial de 
dividendos pasivos pendientes.

El desembolso debe realizarse por los accionistas titu-
lares de dichas acciones dentro de los diez (10) días hábi-
les siguientes a la fecha de recepción de la notificación 
dirigida a cada accionista en la que se exija dicho desem-
bolso, de conformidad con el artículo 5.º de los Estatutos 
sociales.

Madrid, 3 de octubre de 2008.–Miguel Klingenberg 
Calvo, Secretario del Consejo de Administración Lazora, 
Sociedad Anónima.–57.642. 

 LETICIA CAMPOS GONZÁLEZ

Declaración de Insolvencia

D. Rafael González Alió, Secretario del Juzgado de lo 
Social número Uno de Lugo,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
número 79/2008 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de D. Carlos Fabián Sánchez Denis contra Dña. 
Leticia Campos González, se ha dictado auto por el que 
se declara a la ejecutada en situación de insolvencia por 
importe de 6.987,45 euros de principal, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L. expido 
el presente para su inserción en el Boletin Oficial del 
Registro Mercantil.

Lugo, 22 de septiembre de 2008.–Secretario Sr. D. 
Rafael González Alió.–56.454. 

dictado el 23 de septiembre de 2008 Auto por el que se 
declara la insolvencia por ahora del referido deudor, sin 
perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes.

Donostia-San Sebastián, 23 de septiembre de 2008.–Se-
cretaria Judicial, Susana Allende Escobes.–56.487. 

 MADERAS VALDELAGÜE, S. A.

Declaración de insolvencia

Doña María Cristina Rodríguez Cuesta, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º Tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 23/08 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cia de Don Celestino Molinero Perdiguero, contra la 
empresa «Maderas Valdelagüe, S.A.», se ha dictado en 
fecha de hoy Auto por el que se declara a la citada empre-
sa ejecutada en situación de insolvencia total por un im-

porte de 4.410,41 euros , insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Burgos, 23 de septiembre de 2008.–La Secretaria Ju-
dicial, Doña María Cristina Rodríguez Cuesta.–56.387. 

 MAGNA DONNELLY ESPAÑA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se con-
voca Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Sociedad que se celebrará en el domicilio social el día 
10 de noviembre de 2008 a las 10 horas, en primera 
convocatoria, y, en su caso, a la misma hora del día 11 
de noviembre de 2008, en segunda convocatoria, para 
deliberar y resolver sobre los asuntos comprendidos en 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Cambio de denominación social.
Segundo.–Modificación del artículo primero de los 

Estatutos Sociales.
Tercero.–Delegación para elevar a público los acuer-

dos que se adopten.

Se hace constar el derecho que corresponde a cual-
quier accionista a examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de la modificación propuesta y del informe sobre 
la misma y de pedir la entrega o el envío gratuito de di-
chos documentos.

Polinyá (Barcelona), 25 de septiembre de 2008.–Este-
ban Mañá Rey, Vicesecretario del Consejo de Adminis-
tración.–57.164. 

 MANUEL MARÍN MARZAL

Declaración de insolvencia

Doña María Teresa Nicolás, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 20 de Madrid, hace sa-
ber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución número 
250/2006, con número de demanda 137/2006, a instan-
cia de Gheorghe Mihai, contra Manuel Marín Marzal, 
se ha dictado auto por el que se declara a la ejecutada, 
en insolvencia total por un importe de 2.324,81 euros 
de principal a que está condenada la demandada, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como pro-
visional.

En Madrid, 24 de septiembre de 2008.–Secretaria Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número 20, D.ª María 
Teresa Nicolás Serrano.–56.488. 

 MARROQUINERÍA LEYVA, S. L.

(Sociedad escindida parcialmente)

BENDITA PACIENCIA, S. L.

(Sociedad beneficiaria preexistente)

Anuncio de escisión parcial

Con fecha 15 de agosto del 2008 en Junta general ex-
traordinaria la mercantil Marroquinería Leyva, Sociedad 
Limitada, ha aprobado el proyecto de escisión parcial de 
la misma por la cual dicha mercantil quedará dividida en 
dos mercantiles la segunda de ellas con un veinticinco 
por ciento del patrimonio neto de acuerdo con la Ley 
Sociedades Responsabilidad Limitada artículo 94 Ley 
Sociedades Anónimas, artículos 252 y 253.

Finestrat, 17 de septiembre de 2008.–José Manuel 
Leyva Romero, Administrador único.–56.593.

2.ª 7-10-2008 


